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VISTOS:

GONSIDERANDO;
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Que, el Informe N' 757-2019'MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-USF del 30 de

abril de 2019, la Unidad de subvenciones y Financiamiento, señala que en base a la
información remitida por la unidad de coordinación y cooperación Regional de lca que

contiene todos los elementos pafa continuar oon el trámite de reconocimiento de deuda'

esta Unidad concluye que, resülta viable el reconocimiento de deuda por el monto. totalde

S7 z zOO.OO (Siete mit Doscientos con 0O/1OO soles), a favor de dieciocho (18) becar¡os

porconcepto.decostosdirectos(Titu|ación)elsemestreacadémico2015-|de|aBecal8
- Convocátoria 2012 y efecrivizat a la IES SCO, en mer¡to que se

na uerif¡caáo que 
"s 

úna obligación pendient de un gasto autoril{lo
oor lá uCcoi lca a favor dé 18 becarios cFP SENATI - SEDE

PISCO y der¡vado del eiercicio presupuestal

reconocimiento de deuda cuenta con la conf
8710 de fecha 25 de setiembre de 201 8' emi

con otorgar la conformidad al cumplim¡ento cl

deuda;

Que, con |nforme N" 261 -201 9-M|NEDU¡r'MG|-PRoNABEo-oAF-UCoP de fecha

Oz Oe mayo de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Previo' concluye que en oase a

la información remitida por ta un¡dad de subvénciones y Financiamiento se considera

viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 7 200'00 (Siete mil Doscientos con

OOli OO sotes¡, a favor de dieciocho (18)'beóarios de - Convocator¡a

áúiáái"atlii. r a través de la IES SÉNATI, por co ctos Oitulación)

correspondiente al semestre 2015-1, de acuerdo a al Convenio de

óooó"?á.¡¿n Interinstitucionat de fecha 02 de febrero de 2012 entre el MINEDU y

éer.iÁiL- I r. norma aplicabte para tas obt¡gaciones pendientes de pago de ejercic¡os

anleflores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Admln¡strativo para el. reconocim¡ento 
. 

y

cré Estado' aprobado Por Decreto

' 0 lan la tram¡tación de las acciones

lon rgo del Estado' por concepto de

es s de obras Públicas' re

Y ndientes a eiercic¡os

co nanciero autorizado P

deudor resolverá denegando o reconociendo
I presupuesto del eiercicio vigente mediante

el Director General de Administrac¡Ón' o por

ece que el procedimiento es promovido por et

acreedor ante el organismo deudor, acompañando ia documentación que acredite el

cumplimiento de la obligación;

Que, el articulo eglamento' define a los Créditos como. las

oOtigaciánes que, no h s presupuestariamente' han sido contraídas

án "un e¡erciiio tiscat os montos de gastos autorizados en los

Calendarios de ComPr
artículo 7 que el organ¡smo deudor, previo

indicación de la conformidad del cump

adqu¡s¡ciones y contratos, y de las cause

presupuesto correspondiente, resolverá
broenándo su abono con cargo al presupuesto del ejerciclo vigente;



Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorizac¡ón para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administrac¡ón o quien haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o
quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución M¡nisterial N' 316-201s-MINEDU y modificada por
fa Resolución de Secretaría General N'203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La em¡sión
de las correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la
posterior ceñit¡cación o requer¡miento de recursos, de corresponder (...)";

Que, el numeral 6.1 0.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva
N" 947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estipulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En ros casos de pago de subvenciones
pend¡entes de atención de ejercicios flsca/es pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconoc¡miento de deuda (...)";

Oue, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece , " Delegar en /os lefes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercic¡os presupuestales anteriores y créditos devengados,
rcspecto de las obligaciones gue /es correspondan, sin intereses, en concordanc¡a con la
normat¡va vigente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsideración
¡nte rpuestos contra dichos actos" i

Que, mediante Resolución Directoral Eiecutiva N' 56-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Que, por todo lo expueslo y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 7 200.00 (Siete mil Doscientos con 00/100

., soles), a favor de dieciocho (18) becarios de la Beca 18 Pregrado - Convocatoria 2012 de
'la IES CFP SENATI SEDE PISCO, por concepto de costos directos de Titutación,

correspond¡ente al semestre 2015-1, para efect¡vizarse a través de la IES SENATI,
aprobados mediante el Anexo 1 de la Adenda N" 010 al Convenio de Cooperación
fnterinstitucional de fecha 02 de febrero de 2012 entre el Ministerio de Educación y el
Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo lndustr¡al y la norma aplicable para las
obligaciones pendientes de pago de ejerc¡cios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad v Control Previo v la Unidad de
y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas del

y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N. 30281
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N' 013-2012-ED, modificado por Decretos
Supremos N'o" 008-2013-ED y 01-201 s-MINEDU, y ta Resotución Ministerial N' 705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 7 200.00 (Siete mil
Doscientos con 00/100 soles), a favor de dieciocho (18) becarios de la Beca 18 Pregrado
- Convocatoria 2O12 de la IES CFP SENATI SEDE PISCO, por concepto de costos
directos de Titulación, correspondiente al semestre 2015-1, para efectivizarse a través de
la IES SENATI, aprobados mediante el Anexo 'l de la Adenda N' 010 al Convenio de
Cooperación Interinstitucional de fecha 02 de febrero de 2012 entre el Ministerio de
Educación y el Servicio Nacional de Adiestramiento en Trabajo Industrial y la norma
aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriotes, conforme el
cuadro adjunto, que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Notif¡car la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Of¡cina de
Planificación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad
de Contabil¡dad y Control Prev¡o de la Ofic¡na de Administrac¡ón y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenc¡ones para Estudios Nac¡onales y en el Extranjero, y en las "Normas para la
Ejecuc¡ón Presupuestaria del Pl¡ego 010: Ministerio de Educac¡ón", aprobada mediante
Resolución Ministerial N" 316-2015-MINEDU y mod¡ficada por la Resolución de Secretaría
General N" 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la oresente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relac¡ones I nstitucionales.

. DNI Prcgrama lcafisra

1 70332223 AROSTE BODRIGUEZ, RONE Electricidad lndustrial ,t00 00

2 47104474 AYUOUE CRISOSTOI\4O, WILFREDO Mecán¡co Automotriz 400.00

3 70198133 CAYCHO ESPINOZA, EDGAR RICARDO VICENTE Mecán¡co de Mantenimiento 400.00

47771714 CCECCANO SAYBITUPAC, CARLOS JAVIER Mecánico Automotriz 400.00

5 70140427 CUBA HERNANDEZ, CANDIE CAROLINE l\4ecán¡co de Mantenimiento 400.00

6 70655138 CUEVA CHUQUISPUI\44, YOVANNI LUCIANO lvlecánico Automotliz 400 00

7 70466130 FLORES CONISLLA, JHONATAN ALEJANDRO M Eleclricidad Industrial 400 00

I 70466218 FUENTES FALCON, JEAN CARLOS ESTEBAN Mecánico de [,,lantenim|ento 400 00

I 72691643 GRANDA ANICAI\4A, CRISTHIAN JESUS Mecánico de Í\rantenimiento 400.00

10 72361176 GRANDA CUSIPUMA, ANDRES EVEBARDO Etectricidad lndustrial 400 00

ll 70681929 HERNANDEZ DIAZ, MAXIIVO DAVID Mecán¡co de lvlantenimienlo 400.00

70927077 HUAMAN RIVAS, FELIX ALCIDES Mecán¡co Automotriz 400 00

13 71078650 LIMAYLLA ROBLES, EVER ARNOL Electricidad lndustr¡al 400 00

14 70678338 SALAZAB CHAVEZ, ALEXIS I\4ARTIN l\¡ecánico Automotriz 400 00

74778756 SALDIVAR MEJIA, MARCOS ALEXANDER Electricdad Industrial 400.00

48063141 SECCE BENDEZU, ANDERSON ANIONIO Mecánico de Mantenim¡€nto 400.00

17 70332234 TAIPE INFANZON, DEYNI CRISTIAN Mecánico Automotriz 400.00

18 73455792 TOBRES YATACO, LUJS FERNANOO Mecánica Automotriz 400.00

Monto Total: lsi€te mil doscientos con 00/100 solesl s/ 7 200.00



Artlculo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -PRONABEC.

R€gístrose, comuníquese y cúmplase
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